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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL  
 

“COMITÉ DE ÉTICA” 
 

TERCERA SESIÓN ORDINARIA (14 DE DICIEMBRE DE 2023)  
 

17:00 HORAS) 
 

ORDEN DEL DÍA  

1. Lista y verificación del quórum legal. 

2. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 

3. Presentación y, en su caso, aprobación del proyecto de acta de la segunda 
sesión ordinaria del Comité de Ética celebrada el 31 de agosto de 2023. 
(Presentado por la Secretaría Técnica) 

4. Presentación del Informe que rinde la Secretaría Técnica sobre la atención a 
consultas y denuncias recibidas por el Comité de Ética, así como el estado 
que guardan. (Presentado por la Secretaría Técnica) 

5. Presentación del Informe de resultados de la Evaluación anónima sobre el 
cumplimiento de los Códigos de Ética y de Conducta, 2023. (Presentado por 
la Secretaría Técnica) 

6. Presentación del Informe sobre el avance del Programa Anual de Trabajo 
2023 del Comité de Ética del INE. (Presentado por la Secretaría Técnica) 

7. Proyecto de Acuerdo del Comité de Ética del Instituto Nacional Electoral, por 
medio del cual se recomienda a la Dirección Ejecutiva de Administración que 
en los contratos que celebre, establezca una cláusula para que los 
proveedores de servicios se comprometan a que el personal designado, que 
preste servicios en las instalaciones del Instituto, se conduzca con respeto y 
apego a los valores, principios y estándares de comportamiento contenidos 
en el Código de Ética de la Función Pública Electoral y del Código de 
Conducta del Instituto Nacional Electoral, con la finalidad de que en todos los 
espacios del Instituto prevalezca una cultura ética. (Presentado por la 
Secretaría Técnica) 

8. Presentación y, en su caso, aprobación del proyecto del Programa Anual de 
Trabajo 2024 del Comité de Ética. (Presentado por la Secretaría Técnica) 
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9. Asuntos generales. (Presentado por la Secretaría Técnica) 

9.1 Atención brindada a los acuerdos que surgieron durante la Segunda 
Sesión Ordinaria del 2023.  


